
   

 

 

 
 
Madrid, 18 de noviembre de 2021 
 
 

Aclaración a la oferta técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto del 
SERVICIO DE INSTALACIÓN DE CABLE DE FIBRA ÓPTICA PERIMETRAL Y ELECTRÓNICA DE RED EN 
EL RECINTO DE VILLAVERDE (Licitación 6012100266). 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas tecnicas presentadas para la presente 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente aclaración a la empresa que a continuación se 
relaciona: 

 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: (…) 

3. Carpeta Nº3 

a) Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 
modelo del anexo XI de este PCP.” 

 
La condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“c. Carpeta Nº3, que incluirá los siguientes documentos: 
 

1. En su caso, declaración responsable (anexo XI de este PCP) y/o documentación 
relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas conforme a lo especificado en el apartado 27 del cuadro 
resumen de este PCP.” 

 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INSTALACIONES INABENSA, S.A.U. 

No se ha adjuntado la Declaración Oferta Técnica: Criterio 
Cualitativo Evaluables Mediante la Aplicación de Fórmulas 
(Anexo XI) en la Carpeta Nº3. 

Mediante la presente comunicación les solicitamos nos 
envíen la Declaración Oferta Técnica: Criterio Cualitativo 
Evaluables Mediante la Aplicación de Fórmulas (Anexo 
XI). 

La respuesta a este requerimiento deberá presentarse 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

En ningún caso se admitirá una aclaración que suponga 
una modificación de su oferta técnica inicial. 
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